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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del

Ordenamiento Territor¡alde la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracciófl-
lll, 15 8lS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terrjtorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-55¡I9.3PA-4139 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:---

ANTE.EDENTE' 

-

se rec¡bió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es oporentemente un templo que hoce sus cercñon¡os de culto con exceso de ru¡do yo que uson ñús¡co<
en vivo con boteríos desde ñós dec¡nco oños,en los noches in¡c¡obon o los8pm [sic] f. , ..) [Hechos que tienen

lugaren calleAlamo, número 8,colon¡a cuauhtémoc, Alcaldía La Magdalena contrerasll...,)

AfENcról{ E tNvEsftcActó¡

Para la atención de lá denunciá presentada, se real¡zaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BI'4 !,{r--
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de l\4éxico; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

ANAL|srs DE LA t FoRriActóx y Drspostcto¡es ¡unlo¡cls lpuclar¡s
De acL.rerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en la c¡udad de
Méx¡co, la Procuraduria Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como autor¡dad ¿mb¡entaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restaur¿c¡ón delmed¡o ambient€ y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancjp¡ ¡.1
y procedimientos administrativos que procuren elcumplim¡ento de tales fines.

Em¡siones sonoras I
La deñuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del inmueble jü.
localizado en calle Alamo, número 8, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía La Magdalena Contreras, ñismo que de 7t-
acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en elsupuesto de ente
fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de l¡éxico NADF-005-AMBT-2013, q las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de agu€llas des o

.%
o

que para su funcionamieñto ut¡licen maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡€nta a

-- to{

s

o s lacio 5
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que generan emisiones sonoras al ambiente

Alrespecto, el artÍculo 123 de la Ley Amb¡entalde Protección a la Tieria enlitiudaO de t,tér4o, senalaquetodas
las personas están obligadas a cumplir con ios requisitos y límites de emisiones de:ruldo establec¡dos en las

Med¿llnr ¿02, colonia Ron¡ Nort., Alc¿tdia Cúauhtéñd
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normas aplicables. tu¡m¡smo, elartículo 151de la c¡tada Ley, señala que se prohíben las e,i'is¡ones de ruido que

---,¡¡¡¡¡¡B0las 
normas ofic¡ales mericanas y las normas ambientales del 0istrito Federal, actualCiudad de Méx¡co.

La ñorma Amb¡ental para et D¡str¡to Federal, actual C¡udad de México, NAoF-005-AMBT-2013, establece las
cond¡c¡ones de medición y los límites máximos perm¡s¡btes de emis¡ones sonoras, que deberán cumplir los
responsa bles de fu entes em isoras ub¡cadasen elD¡str¡to Federal(ahora Ciudad de Méx¡co), m¡sma quetiene por
objeto establecer las cond¡c¡ones mínimas, las espec¡ficac¡ones técn¡cas de los equipos y el procedim¡ento de
medición por el cual 5e determine el n¡vel de presión sonora emitidá ál ambieñte, provenieñtes de fuentes
emisoras ub¡cadas dentro de la Ciudad de México, con base en los lím¡tes máximos permisibles.

Sobre los límites máximos perm¡s¡bles, el refer¡do instrumento de política amb¡ental determina lo siguiente:

.--. "9. Líñ¡tes máx¡nos pern¡s¡bles

9.1. Los lhnites rnóxirnos peftn¡sibles de em¡siones sonoros en el punto de referencio, NFEC, que
deben cuñplit lds fueñtes emisotos con doñ¡c¡l¡o y/o ub¡codos dentrc del teft¡totio y bojo lo
coñpetencio del D¡stt¡to Federol, serón:

Horario Lím¡te máximo permis¡ble

6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lírnites ñóx¡ños peftnis¡bles de recepción de ertisiones sonoros en el punto dedenuncio,

it-rF- NFEc,serón:

Horario Límite máximo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. ¿ 6:00 h. 60 dB (A)

.-.ú, En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría tuvo comun¡cación vía llamada telefón¡ca con la persona denunciante delexpediente citado ál

rubro,lo anterior con la finalidad de hacerde su conoc¡m¡ento las atr¡búc¡ones y proced¡mientos otorgados en

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento ferritorial de la Ciudad de México, para la
atención de su denunciai ál respecto, informó lo sigu¡ente:

(...) lo moyor molest¡o son los díos martes y jueves de 20:30 o 22:00 horos y los dom¡ngos de 21:00 o 22:a0

horos (...)

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Direcc¡

Subprocuraduría realizar el estudio de emisr

determinarsiexcedían los lÍmites máximos per

México NADF-005-AMBf -2013.

ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambien sta

ones Sonoras correspondiente, lo anterior
misibles especificados en la Norma Ambiental

En razón de lo citado en el párrafo anterior, la persona denunciante señaló rnediante

L

sisu¡ente:

-h-

(...) Deseo desisti de lo denuncio yo que por ñotivos peBonoles no me
se podró reol¡zor elestud¡ode ruido(

lo

Y Por lo tontqo no

Med€llí¡ 202,.oloni¿ Roma Norre, alcáldia cuáuhtéñe
C.P. 06700, Ciúd¿d de Méxi.o
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Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron v¡olaciones a la normat¡vidad en rñter¡a de em¡sionelE
sonoras, por lo que no secuentan con elementos para continuarcon la ¡nvestigación, no quedando actuac¡ones
pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

Env¡nud de lo a ntes expu esto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, deconformidad
con elartículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por eldes¡st¡miento expreso por parte de 

-
la persona denunc¡ante.

RESULTADo DE LA r{vEsftGActó

. Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona

denunciante del exped¡ente citado al rubro, lo anterior con la final¡dad de hacer de su-
conocim¡ento las atribuc¡ones y proced¡m¡entos de €sta Procuraduría para [a atención de su

. queja; alrespecto, ¡nforrnó que pormotivos personales no deseaba cont¡nuarcoñ su queja.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma'se 
-emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse v se: --------

;; ;,;;;." ;;;;";;;;" "::il:::: ;;;".";;;;,;;;.";:;;;;;;lV, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de Méx¡co. -'-.-

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo. - Notifíq!ese la pres€nte Resolución a la persoña denunciante

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino,
Animales de la Procurádu 1a Amb¡ent¿ly del Ordena

de la Ciudad de México y 51 fracción vüll de su Regla

tq

C.......p. Lk. L.ri.n. Boy t.mlo.nlt. Pr*u¡adore Ambient¿l y del Ordenami.ñto Ter¡to¡i ra 5u tuperior con(imiento.
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